
 

 

Bogotá, D.C., 13 de mayo   de 2019  

 

 

Señores  

UNIVERSIDAD DE CARTAGENA  

Vicerrectoría Administrativa Universidad de Cartagena, Centro Histórico, Claustro 

San Agustín, Cra. 6 ð Calle de  la Universidad No. 36 -100, Calle de la Universidad, 2° 

piso  

viceadministrativa@unicartagena.edu.co   

Cartagena  

 

 

Asunto: INVITACIÓN PÚBLICA No. IP-UDEC-03-2019, cuyo objeto es contratar la 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD CON MEDIO HUMANO 

ARMADO, CON SOPORTE TECNOLÓGICO, PARA CADA UNA DE LAS EDIFICACIONES 

DE LOS CAMPUS DE LA UNIVERSIDAD DE CARTAGENA EN LA CIUDAD DE CARTAGENA 

Y MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR 

 

 

Respeta dos señores  

 

De conformidad con el informe de evaluación  de la invitación del asunto, nos 

permitimos allegar las siguientes observaciones:  

 

 

OBSERVACIONES A NUESTRA OFERTA 

 

EXPERIENCIA ESPECIFICA 

 

Revisado el informe de evaluación , encontramos que la entidad manifiesta lo 

siguiente  

 

 
 

 

 

 

mailto:viceadministrativa@unicartagena.edu.co


 

 

 

 

El pliego de condiciones señala:  

 

 

CERTIFICACIONES DE EXPERIENCIA ESPECIFICA: Presentar tres (3) certificaciones 
que acrediten el cumplimiento y la experiencia del proponente en contratos de 
vigilancia con Instituciones Educativas Publicas y/o privadas, en los últimos seis (6) 
años, Las certificaciones que acrediten la experiencia deberán contener:  
 
a) Nombre o razón social, NIT, dirección, teléfono, fax del Contratante.  

b) Objeto  

c) Valor del contrato  

d) Fechas de Celebración, iniciación, y Terminación del Contrato.  

e) Servicios de Vigilancia e Intensidad Horaria.  

f) Calificación sobre Cumplimiento del mismo.  
 
 

Como se evidencia, la redacción  del pliego de condiciones señala 2 condiciones:  

 

1. Se deben aportar 3 certificaciones de experiencia en entidades educativas 

publicas y/o privadas  

2. Que se hayan ejecutado e n los últimos  6 años  

 

 

 

En la redacción  no se establece que en su plazo de ejecución  se acrediten 6 años 

de experiencia ; a diferencia de la experiencia general que si indica la exigencia 

de cumplir 5 años de experiencia en el plazo de ejecución : 

 

Así: 

 
Para cumplir con este requerimiento el proponente deberá presentar cinco (5) certificaciones que 
acrediten el cumplimiento y la experiencia en contratos de vigilancia y seguridad, las cuales deben 
sumar en su ejecución como mínimo Cinco (5) años de experiencia, continuos o discontinuos, y 
debieron ser celebrados con instituciones públicas y/o privadas. 

 

 

En este orden de ideas, y como el pliego es ley para las partes el pliego de 

condiciones estableció  unas co ndicione s que no pueden cambiar.  

 

Quizás la UNIVERSIDAD quería establecer esta condición , pero la redacción  no fue 

la adecuada, y en este sentido, no se puede trasladar el error al proponente.  



 

 

 

Es en este caso que se debe aplicar el principio  de  trasparencia , responsabilidad, 

selección  objetiva  e inparcialida d  del estatuto de contratación ,   puesto que el 

pliego de condiciones solo requirió  el cumplimiento de las condiciones señaladas 

anteriormente, situación  que fue cumplida por SEGURIDAD SUPERIOR LTDA., al  

acreditar los siguientes contratos en entidades educativas  

 

1. SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE 

2. DEPARTAMENTO DE CALDAS 

3. UNIVERSIDAD FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS 

 

 

 
 

 
 



 

 

 
En este orden de ideas c on las  certificaciones  de experiencia aportadas por 

SEGURIDAD SUPERIOR LTDA se da total cumplimiento a las condiciones del pliego.  

 

Por otro lado,  y dejando constancia del cumplimiento de SEGURIDAD SUPERIOR 

LTDA.  y en caso de que la entidad se mantenga en este análisis aportamos una 

certificación  que acredita  el tiempo de 6 años, no sin antes mencionar que no es 

un mejoramiento de las condic iones, si no que al cambiar el requisito debemos 

acreditar una experiencia que cumple con lo manifestado en el informe de 

evaluación . 

 

Por tanto,  solicitamos se retire en dicho caso la certificación  de la UNIVERSIDAD 

FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS Y  se adjunte LA DEL COLEGIO DE SANTO ÁNGEL, con 

el cual cumplimos tiempo, y el valor es cumplido por la certificación  del SENA Y la 

del DEPARTAMENTO DE CALDAS. 

 

 

OBSERVACIONES A LA PROPUESTA PRESENTADA POR 

SU OPORTUNO SERVICIO LTDA. 

 

 

 

CERTIFICACIÓN MINISTERIO DE TRABAJO 

 

El pliego de condiciones exige en el numeral 7.3.2 DOCUMENTOS DE CONTENIDO 

TÉCNICO: 
 
El oferente deberá presentar una certificación en la que se evidencie si registra sanciones y/o 
investigaciones administrativo laboral de la Seccional de Bolívar del Ministerio del Trabajo. La 
certificación deberá ser expedida por el Ministerio del Trabajo, dentro de los sesenta (60) días 
anteriores a la fecha de cierre de la presente invitación pública 

 

como se evidencia, la universidad requiere documento de no sanciones e 

investigaciones administrativo laboral de la seccional Bolívar, dentro de los 60 días 

anteriores  a la fecha de cierre, pero esta fecha de expedición  debe encontrarse 



 

 

dentro de la vigencia que el MINISTERIO DE TRABAJO establece  dentro de los 

documentos por él expedidos, pu esto que es el ente competente para determinar 

la vigencia del certificado.  

 

En este sentido, si revisamos el  certificado aportado por S.O.S.  encontramos que la 

certificación  expedida por el Ministerio  de Trabajo fue suscrita el 18 de marzo de 

2019, y en la misma se SEÑALA QUE TIENE UNA VIGENCIA DE 30 DÍAS, por lo tanto la 

certificación  aportada se encuentra vencida.  

 

En este caso es importante mencionar que la entidad no puede validar este 

documento, pues no puede extralimita sus funciones y aceptar documentos 

vencidos que a todas luces son competencia del Ministerio de trabajo . Y el 

proponente no puede trasladar su responsabilidad a la Universidad, ni mucho 

menos coadministrar las normas del Ministerio, puesto que todos los proponentes 

somos responsables  de mantener la documentación  legal al día , con especial 

énfasis en las vigencias señaladas por el organismo competente.  

 

 

 
 

 



 

 

 

De igual forma, la Universidad no puede i r en contravía  de lo preceptuado en la 

constitución  política  de Colombia , articulo 209, el cual se lee:  

 

 

 
 

 

En este sentido, solicitamos a la entidad, que  requiera al proponente y  en caso de 

no contar con el documento con fecha anterior al cierre y vigente rechace  la 

propuesta presentada por el proponente SU OPORTUNO SERV ICIO, toda vez que 

presento un documento vencido para acreditar un requisito habilitante , en 

cumplimiento del literal n) de l a presente invitación : 

 
 
n) Cuando el oferente no atienda oportunamente los requerimientos hechos por la Universidad de 
Cartagena o incumpla cualquiera de los requisitos señalados en la presente invitación pública.  

 

 

 

EXPERIENCIA ADICIONAL 

 

 

Solicitamos a la entidad, descontar los 200 puntos al oferente SU OPORTUNO 

SERVICIO, toda vez que no aporto la certificación  indicada en el F ACTOR DE 

CALIDAD, en el cual se indica:  

 
1) El oferente que aporte con su propuesta una (1) certificación donde acredite experiencia en la 
celebración y ejecución de contratos de vigilancia y seguridad celebrado con entidades de orden 
públicas y/o privadas inscritos en el RUP, cuyo objeto verse en el control de acceso de Alto flujo 
de personas. Siendo estas en valor mayor o igual al 100 % del presente presupuesto oficial  

  

 



 

 

Revisada la oferta presentada por S.O.S,  encontramos que no aporta ninguna 

certificación  para acreditar la experiencia adicional.  

 

Entiéndase  que esta experiencia es totalmente independiente a lo requerido por 

la entidad para la EXPERIENCIA GENERAL  y para  la EXPERIENCIA ESPECIFICA, puesto 

que el pliego de condiciones es totalment e claro, y en ninguna parte se menciona 

que puede ser val idada con  otro tipo de experiencia. Adicionalmente S.O.S en 

ninguna parte de su oferta aporta dicha certificación  ni indica el  número  del 

contrato en el RUP, tal y como lo señala el pliego de condicione.  

 

En este sentido, SU OPORTUNO SERVICIO no puede ser acreedor a los 200 puntos 

señalados en el pliego de con diciones, en cumplimiento de lo señalado en el 

pliego de condiciones.  

 

PROFESIONAL EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

 

 

Revisada la propuesta presentada por S.O.S, encontramos que no aportaron el 

profesional en seguridad y salud en el trab ajo señalado en las CONDICIONES 

MÍNIMAS EN LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO, el cual señala:  

 
 

 



 

 

 

 

Sobre el particular, es imperante que el proponente debía  acreditar los 

documentos soportes del profesional en seguridad y salud en el trabajo , 

acreditando su vinculación  anterior al cierre.  

 

En este sentido, re visada la oferta  presentada por S.O.S., no se aportó  este 

profesional, en este sentido, solicitamos a la entidad rechazar su oferta en 

cumplimiento del  

 

del literal n) de l a presente invitación : 

 
n) Cuando el oferente no atienda oportunamente los requerimientos hechos por la Universidad de 
Cartagena o incumpla cualquiera de los requisitos señalados en la presente invitación pública.  

 

CERTIFICACIONES DE EXPERIENCIA ESPECIFICA 

 

Solicita mos a la entidad, no tener en cuenta la certificación  aportada a folio 289 

del pliego de condiciones, de la fundación  UNIVERSITARIA AUTÓNOMA DE 

COLOMBIA , toda vez que actualmente se encuentra en ejecución , tal y como se 

evidencia en la certificación  de experiencia acreditada  

 

 
 

 



 

 

Es importante mencionar que el pliego de condiciones señala:  

 

 
CERTIFICACIONES DE EXPERIENCIA ESPECIFICA: Presentar tres (3) 
certificaciones que acrediten el cumplimiento y la experiencia del proponente en 
contratos de vigilancia con Instituciones Educativas Publicas y/o privadas, en los 
últimos seis (6) años, Las certificaciones que acrediten la experiencia deberán 
contener:  
 
a) Nombre o razón social, NIT, dirección, teléfono, fax del Contratante.  

b) Objeto  

c) Valor del contrato  

d) Fechas de Celebración, iniciación, y Terminación del Contrato.  

e) Servicios de Vigilancia e Intensidad Horaria.  

f) Calificación sobre Cumplimiento del mismo.  
 
La sumatoria del valor de las Certificaciones no puede ser inferior al 100% del 
presupuesto oficial estimado para el presente proceso de Invitación Publica. De lo 
contrario, el proponente ser§ considerado como ñNo cumple con la experiencia 
m²nima requeridaò y en dicho caso la oferta ser§ RECHAZADA.  
 
En caso de presentarse la propuesta a través de Consorcio o Unión Temporal, para 
la calificación de la experiencia específica se obtendrá realizando la sumatoria de la 
experiencia de acuerdo al porcentaje de aporte cada uno de los integrantes que 
conforman dicho Consorcio o Unión Temporal.  
 
Este requisito podrá ser acreditado aportando el contrato de prestación de 
servicios junto con el acta de recibo final y/o liquidación de contrato. 

 

 

Esto quiere decir que se debe acreditar que el contrato se encuentra ejecutado 

por medio de la certificación , acta de recibo final y/o acta de liquidación . 

 

En este sentido la certificación  de  la  UNIVERSITARIA AUTÓNOMA DE COLOMBIA, no 

puede tenerse en cuenta, por cuanto se encuentra en ejecución . 

 

Así las cosas S.O.S.  no da cumplimiento a la experiencia específica , señalada en 

el pliego de co ndiciones , y p or ende no puede ser habilitado, en cumplimiento 

del literal n) de l a presente invitación : 

 
 
n) Cuando el oferente no atienda oportunamente los requerimientos hechos por la Universidad de 
Cartagena o incumpla cualquiera de los requisitos señalados en la presente invitación pública.  

 

 

 



 

 

 

 

ANEXO 7 

 

 

Revisada la oferta presentada por S.O.S  no aporto el Anexo No. 7 FORMULARIO DE 

CANTIDADES, señalado por la entidad para poder  evaluar la oferta económica , en 

este sentido  

 

 
FACTOR ECONÓMICO DE LA OFERTA (hasta 600 puntos) 

 
 
(Χ) 
 
Los valores que ofrezca el oferente para la prestación del servicio, deben cubrir todos los costos de 
trabajos diurnos, nocturnos y en días feriados, prestaciones de Ley, impuestos, herramientas, 
equipos, imprevistos, gastos de administración y utilidades del proponente, los cuales deberán ser 
discriminados en cuadros Anexo No. 7 y 8, y observar lo establecido en la normativa relacionada en 
el párrafo anterior. 

 

En este sentido, solicitamos a la entidad rechazar l a oferta presentada  por S.O.S.,  

en cumplimiento de la causal de rechazo r) Cuando el oferente no oferte por la totalidad 
de los servicios que componen la oferta económica.  

 

 

VIGENCIA DE LA PROPUESTA 

 

Revisada la oferta presentada por S.O.S., el proponente no oferta la totalidad de 

plazo de ejecución  requerido por la UNIVERSIDAD,  toda  vez que en la carta d e 

presentación  manifiestan cumplir con el objeto del contrato en un plazo de 9 

meses, situación  que no se ajusta a lo señalado en el pliego de condiciones.  

 

 

En este sentido solicitamos a la entidad rechazar su oferta, p uesto que no oferta los 

servicios en el plazo estimado por la entidad.  

 

 



 

 

 
 

 

 

CERTIFICACION APORTES 

 

Revisada la oferta presentada por S.O.S, encontramos que aporta certificación  de 

pago de aportes sin el lleno de los requisitos del pliego de condiciones  señala:  

 

 

Paz y salvos por concepto de aportes al sistema de seguridad social y otros.  

 

El oferente deberá presentar una certificación expedida por el Revisor Fiscal, 

cuando éste exista de acuerdo con los requerimi entos de la Ley, o por el 

Representante Legal, bajo la gravedad del juramento, en los casos que no se 

requiera Revisor Fiscal, del pago correspondiente a los aportes de sus empleados a 



 

 

los sistemas de salud, riesgos laborales, pensiones y aportes a las Ca jas de 

Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) y Servicio 

Nacional de Aprendizaje (SENA), dentro de los seis (6) meses anteriores a la 

presentación de la respectiva propuesta.   

 

A folio 23 aporta certificación  co n fecha 6 de febrero de 2019, por tanto no se 

acredita el cumplimiento de los últimos  6 meses. 

 

En este sentido solicitamos a la entidad, requerir al proponente para que subsane 

lo requerido en el pliego de condiciones.  

 

 

 
 

 

 

 

 



 

 

 

DOCUMENTOS HABILITANTES 

 

Revisada la oferta presentada por S.O.S, encontramos que carece de algunos 

documentos habilitantes, los cual es solicitamos sean requeridos , so pena de 

rechazo : 

 

1. Certificado de existencia y representación  legal  

2. Cedula militar del representante legal  

3. Salvoconductos de las armas ofrecidas  

 

 

OBSERVACIONES A LA PROPUESTA PRESENTADA POR  

SEGURIDAD NÁPOLES LTDA. 

 

 

 

CERTIFICACIÓN MINISTERIO DE TRABAJO 

 

El pliego de condiciones exige en el numeral 7.3.2 DOCUMENTOS DE CONTENIDO 

TÉCNICO: 
 
El oferente deberá presentar una certificación en la que se evidencie si registra sanciones y/o 
investigaciones administrativo laboral de la Seccional de Bolívar del Ministerio del Trabajo. La 
certificación deberá ser expedida por el Ministerio del Trabajo, dentro de los sesenta (60) días 
anteriores a la fecha de cierre de la presente invitación pública 

 

como se evidencia, la universidad requiere documento de no sanciones e 

investigaciones administrativo laboral de la seccional Bolívar, dentro de los 60 días 

anteriores  a la fecha de cierre, pero esta fecha de expedición  debe encontrarse 

dentro de la vigencia que el MINISTERIO DE TRABAJO  establece dentro de los 

documentos por él expedidos, pu esto que es el ente competente para 

determinar la vigencia del certificado.  

 

En este sentido, si revisamos el  certificado aportado por SEGURIDAD NÁPOLES LTDA.,   

encontramos que la certificación  expedida por el Ministerio  de Trabajo fue suscrita 

el 15 de marzo de 2019, y en la misma se SEÑALA QUE TIENE UNA VIGENCIA DE 30 

DÍAS, por lo tanto la certificación  aportada se encuentra vencida.  

 



 

 

En este caso es importante mencionar que la entidad no puede validar este 

documento, pues no puede sobre pasar sus funciones y aceptar documentos 

vencidos que a todas luces son competencia del Ministerio de trabajo . Y el 

proponente no puede trasladar su responsabilidad a la Universidad, puesto que 

todos los proponentes somos responsables  de mantener la documentación  legal al 

día , con especial énfasis en las vigencias señaladas por el organismo competente.  

 

 

 

 
 

 



 

 

 

 

En este sentido, solicitamos a la entidad, que  requiera al proponente  y en caso 

de no contar con el documento con fecha anterior al cierre y vigente  rechace la 

propuesta presentada por el proponente S EGURIDAD NÁPOLES, toda vez que 

presento un documento vencido para acreditar un requisito habilitante , en 

cumplimiento del literal n) de l a presente invitación : 

 
 
n) Cuando el oferente no atienda oportunamente los requerimientos hechos por la Universidad de 
Cartagena o incumpla cualquiera de los requisitos señalados en la presente invitación pública.  

 

 

PROFESIONAL EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

 

 

Revisada la propuesta presentada por S EGURIDAD NÁPOLES LTDA.,  encontramos 

que no aportaron el profesional en seguridad y salud en el trab ajo señalado en las 

CONDICIONES MÍNIMAS EN LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO, el cual señala:  

 
 
El proponente deberá contar con un profesional en seguridad y salud en el trabajo con resolución 
vigente y vinculado a la empresa proponente con 5 meses de anticipación al momento del cierre.  

 

 

Sobre el particular, es imperante que el proponente debía  acreditar los 

documentos soportes del profesional en seguridad y salud en el trabajo , 

acreditando su vinculación  anterior al cierre.  

 

En este sentido, re visada la oferta  presentada por S EGURIDAD NÁPOLES LTDA., no 

se aportó  este profesional, en este sentido, solicitamos a la entidad rechazar su 

oferta en cumplimiento del  

 

del literal n) de l a presente invitación : 

 
 
n) Cuando el oferente no atienda oportunamente los requerimientos hechos por la Universidad de 
Cartagena o incumpla cualquiera de los requisitos señalados en la presente invitación pública.  

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

VIGENCIA DE LA PROPUESTA 

 

Revisada la oferta presentada por S EGURIDAD NÁPOLES LTDA., el proponente no 

oferta la totalidad de plazo de ejecución  requerido por la UNIVERSIDAD, toda vez 

que en la carta d e presentación  manifiestan cumplir con el objeto del contrato en 

un plazo de 9 meses, situación  que no se ajusta a lo señalado en el pliego de 

condiciones.  

 

En este sentido solicitamos a la entidad rechazar su oferta, p uesto que no oferta los 

servicios en el plazo estimado por la entidad.  

 

 

 



 

 

 

 

 

ANEXO 2 

 

Revisada la oferta presen tada por SEGURIDAD NÁPOLES LTDA., encontramos que 

no aporto el ANEXO 2 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, en este sentido, no se entiende 

que se haya comprometido a cumplir con las condiciones téc nicas  del pliego de 

condiciones, en este sentido, solicitamos a la entidad, rechazar la propuesta 

presentada por este oferente en cumplimiento de los señalado en el pliego de 

condiciones , de conformidad con el literal j )  

 
 
j) Cuando se presente la propuesta en forma subordinada al cumplimiento de cualquier condición 
o modalidad o no cumpla con los requerimientos de tipo técnico establecidos en el presente 
pliego de condiciones  

 

 

ANEXO 7 

 

Revisada la oferta presentada por S EGURIDAD NÁPOLES LTDA.   no aporto el Anexo 

No. 7 FORMULARIO DE CANTIDADES, señalado por la entidad para poder  evaluar la 

oferta económica , en este sentido  

 
FACTOR ECONÓMICO DE LA OFERTA (hasta 600 puntos) 

 
 
(Χ) 
 
Los valores que ofrezca el oferente para la prestación del servicio, deben cubrir todos los costos de 
trabajos diurnos, nocturnos y en días feriados, prestaciones de Ley, impuestos, herramientas, 
equipos, imprevistos, gastos de administración y utilidades del proponente, los cuales deberán ser 
discriminados en cuadros Anexo No. 7 y 8, y observar lo establecido en la normativa relacionada en 
el párrafo anterior. 

 

En este sentido, solicitamos a la entidad rechazar l a oferta presentada  por S.O.S., 
en  cumplimiento de la causal de rechazo r) Cuando el oferente no oferte por la totalidad 
de los servicios que componen la oferta económica.  

 

VIGENCIA DE LA PROPUESTA 

 

Revisada la oferta presentada por S EGURIDAD NÁPOLES, el proponente no oferta 

la totalidad de plazo de ejecución  requerido por la UNIVERSIDAD, toda vez que en 

la carta d e presentación  manifiestan cumplir con el objeto del contrato en un plazo 

de 9 meses, situación  que no se ajusta a lo señalado en el pliego de condiciones.  



 

 

 

En este sentido solicitamos a la entidad rechazar su oferta, p uesto que no oferta los 

servicios en el plazo estimado por la entidad.  

 

 

 

OBSERVACIONES A LA PROPUESTA PRESENTADA POR  

ESTATAL SEGURIDAD LTDA. 

 

 

 

CERTIFICACIÓN MINISTERIO DE TRABAJO 

 

El pliego de condiciones exige en el numeral 7.3.2 DOCUMENTOS DE CONTENIDO 

TÉCNICO: 
 
El oferente deberá presentar una certificación en la que se evidencie si registra sanciones y/o 
investigaciones administrativo laboral de la Seccional de Bolívar del Ministerio del Trabajo. La 
certificación deberá ser expedida por el Ministerio del Trabajo, dentro de los sesenta (60) días 
anteriores a la fecha de cierre de la presente invitación pública 

 

como se evidencia, la universidad requiere documento de no sanciones e 

investigaciones administrativo laboral de la seccional Bolívar, dentro de los 60 días 

anteriores  a la fecha de cierre, pero esta fecha de expedición  debe encontrarse 

dentro de la vigencia que el MINISTERIO DE TRABAJO establece  dentro de los 

documentos por él expedidos, pu esto que es el ente competente para 

determinar la vigencia del certificado.  

 

En este sentido, si revisamos el  certificado aportado por ESTATAL SEGURIDAD LTDA.,   

encontramos que la certificación  expedida por el Ministerio  de Trabajo fue suscrita 

el 15 de marzo de 2019, y en la misma se SEÑALA QUE TIENE UNA VIGENCIA DE 30 

DÍAS, por lo tanto,  la certificación  aportada se encuentra vencida.  

 

En este caso es importante mencionar que la entidad no puede validar este 

documento, pues no puede sobre pasar sus funciones y aceptar documentos 

vencidos que a todas luces son competencia del Ministerio de trabajo . Y el 

proponente no puede trasladar su responsabilidad a la Universidad, puesto que 

todos los proponentes somos responsables  de mantener la documentación  legal al 

día , con especial énfasis en las vigencias señaladas por el organismo competente.  

 

 

 



 

 

 
 

En este sentido, solicitamos a la entidad, que  requiera al proponente y  en caso de 

no contar con el documento con fecha anterior al cierre y vigente rechace  la 

propuest a presentada por el proponente ESTATAL DE SEGURIDAD, toda vez que 

presento un documento vencido para acreditar un requisito habilitante , en 

cumplimiento del literal n) de l a presente invitación : 

 
 
n) Cuando el oferente no atienda oportunamente los requerimientos hechos por la Universidad de 
Cartagena o incumpla cualquiera de los requisitos señalados en la presente invitación pública.  

 

 

 


